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PROYECTO DE LEY NÚMERO 109 DE 2012 
CÁMARA

 
     

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 14 literal b) de la Ley 
115 de 1994, quedará de la siguiente manera:

b) El aprovechamiento del tiempo libre, el fo-
mento de las diversas culturas, la formación teóri-
ca y práctica de la música colombiana, la práctica 
de la educación física, la recreación y el deporte 
formativo, para lo cual el Gobierno promoverá y 
estimulará su difusión o desarrollo;

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

   
Representante a la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
OBJETO DEL PROYECTO

El presente proyecto de ley, tiene por objeto 
consagrar la formación teórica y práctica de la mú-
sica colombiana como enseñanza obligatoria den-
tro de la Ley Nacional de Educación.

CUADRO COMPARATIVO
LEY 115 DE 1994 PROYECTO DE LEY

Artículo 14. b) El aprovecha-
miento del tiempo libre, el 
fomento de las diversas cultu-
ras, la práctica de la educación 
física, la recreación y el deporte 
formativo, para lo cual el Go-
bierno promoverá y estimulará 
su difusión y desarrollo;

Artículo 14. b) El aprove-
chamiento del tiempo libre, 
el fomento de las diversas 
culturas, la formación teóri-
ca y práctica de la música 
colombiana, la práctica de la 
educación física, la recreación 
y el deporte formativo, para lo 
cual el Gobierno promoverá 
y estimulará su difusión o 
desarrollo;

JUSTIFICACÍON
-

lombia como un Estado Social de Derecho, entre 
otros Pluralista; por tanto, es su obligación reco-
nocer y proteger la diversidad cultural del país y 
proteger las riquezas culturales de la Nación. Ade-
más, el artículo 44 de la C. P., demanda que “Son 

o  n n   o  n o    -
n      n

De acuerdo al artículo 67 de la Constitución la 
educación es un derecho de toda persona, con la 
cual entre otros derechos se busca que las perso-
nas tengan acceso a los valores de la cultura; por 
ello, es responsabilidad del Estado  o o   
o n   o     o o  o  o o -

no  n   o o n  o  o 
  n n n    n n  n-

 n    o on  n o   
  o o  n   n  n -

on  (Artículo 70 C. P.).
La música es una expresión artística que se 

diversas modalidades, estilos, formatos y por su 
presencia y su vínculo cotidiano con toda la pobla-

-
diana de individuos y comunidades. Es decir, que 
la música responde tanto a una necesidad expresiva 
y afectiva individual como a un símbolo y referen-

sociedad.
-

cia social y cultural que tiene la música, es nece-
sario que al conjunto de la población y prioritaria-
mente a las nuevas generaciones se les garantice su 
derecho educativo y cultural a ser formados mu-
sicalmente en el espacio escolar, como condición 
imprescindible para lograr un desarrollo estético y 
ético de su personalidad.
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Un desarrollo estético, porque la música culti-
va la expresión de las emociones y sentimientos, 
estimula la creatividad, agudiza el sentido poético 
y estructura el pensamiento, formando la subjetivi-

-
tiva y analíticamente.

Un desarrollo ético, porque la música desde la 
práctica y la experiencia individual y colectiva, 
contribuye a formar hábitos y aptitudes, a recono-
cer límites y potencialidades propias y de otros, a 
fortalecer valores de solidaridad, de trabajo con-
junto, de respeto a la diferencia, de disciplina, a 

culturalmente.
Es en la educación básica primaria y dentro del 

currículo escolar donde se dan las condiciones y el 
tiempo oportuno para que los niños y niñas del país 
tengan acceso democrático a la educación musical 
sin discriminación de ninguna índole. Una educa-
ción musical de calidad como derecho de todos, 
hará que nuestra infancia sea más creativa, más ex-
presiva y sobre todo, más feliz.

La educación musical escolar contribuirá di-
rectamente a mejorar el rendimiento y aprovecha-
miento escolar y a crear un clima más productivo, 
alegre y cohesionado en las instituciones educa-
tivas. Especialmente, fortalecerá una amplia base 
formativa que permita que el talento y la diversi-
dad musical del país se consoliden y se proyecten 
nacional e internacionalmente con mayor fuerza, 
volumen y profundidad.

Por otra parte, el contexto educativo es el esce-
nario que tiene el rol importante de formación, pro-
ceso que tiene el poder de avanzar hacia transfor-
maciones que fortalezcan la sociedad colombiana 
en el conocimiento sobre nuestras raíces musicales 
y/o folklóricas, expresiones innatas que como lati-
nos poseemos.

Es aquí; que debemos hacer un paréntesis y pre-
guntarnos qué es lo que necesitamos para no perder 
nuestra rica y diversa identidad en este mundo glo-
balizado. La globalización es el espacio propicio 
para que nuestras expresiones musicales se conoz-
can alrededor del mundo, de igual manera cómo 
nuestros compatriotas reciben este tipo de expre-
siones de otros países.

La educación es el espacio propicio para el de-
sarrollo de competencias de aquellos estudiantes 
que desarrollen su creatividad y potencial en la 
educación artística y musical en particular, en apo-
yo coordinado de catedráticos con conocimientos 
en la música colombiana.

Por último, es necesario implementar en la en-
señanza de las instituciones educativas del país, la 
formación teórico-práctica de la música colombia-
na, como cátedra, tal y como lo dispone el artículo 
14 de la Ley 115 de 1994; de tal manera que se 

la Nación y se garantice a la población su derecho 
a conocer, practicar y disfrutar de la creación mu-
sical.

ASPECTOS CONSTITUCIONALES
Los artículos 150, 154, 334, 341 y 359 N. 3, 

del Congreso de la República de interpretar, refor-
mar y derogar las leyes; a la facultad que tienen los 
miembros de las Cámaras Legislativas de presentar 
proyectos de ley y/o acto legislativo.

ASPECTOS LEGALES
La Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del 

Congreso) dispone en su artículo 140, que la inicia-
tiva legislativa puede tener su origen en las Cáma-
ras Legislativas, y en tal sentido, el mandato legal, 
dice:

“Artículo 140. n  . Pueden 
presentar proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara 
individualmente y a través de las bancadas”.

Una vez analizados el marco constitucional y 
legal de la iniciativa parlamentaria, y llegados a la 
conclusión de que el proyecto de ley en comento, 
se encuentra enmarcado dentro del ámbito de la 
Constitución y la ley; el Congreso de la República, 
no invade órbitas ni competencias de otras Ramas 
del Poder Público, en especial las que le correspon-
den al Ejecutivo en cabeza del Gobierno Nacional.

Se reconoce el alcance que tienen las leyes vi-
gentes, respecto a la educación: Ley General de 
Educación 115 de 1994, Ley 1013 de 2006: Por la 

artículo 14 de la Ley 115 de 1994.
Constitución Política de 1991: Artículos 1°, 2°, 

7°, 8°, 44, 67, 70, 71 y 72.
De los honorables Representantes,

o o   o
Representante a la Cámara,
Departamento del Guainía.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 29 de agosto del año 2012 ha sido presen-
tado en este despacho el Proyecto de ley número 
109 de 2012 Cámara, con su correspondiente expo-
sición de motivos, por el honorable Representante 

o o  
El Secretario General,

 on o o  o
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 110 DE 2012 
CÁMARA

o  o     o   n  
 o o  n o  n 
Artículo 1°. La presente ley tiene por obje-

to aprobar la prestación del servicio público de 
Transporte ecológico individual de pasajeros en 
vehículos Tricimóviles, en el radio de acción mu-
nicipal y distrital, bajo los principios rectores del 
trasporte contenidos en las Leyes 105 de 1993 y 
336 de 1996, en particular sobre la seguridad, es-
pecialmente la relacionada con la protección de los 
usuarios, como prioridad esencial en la actividad 
del Sector y del Sistema de Transporte.
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Artículo 2°. Las autoridades locales, a la luz de 
las circunstancias propias de cada ente territorial, 
establecerán, de acuerdo a estudios realizados, las 
condiciones de tiempo, modo y de lugar en las que 
dentro de su jurisdicción este servicio público de 
transporte deba prohibirse o autorizarse de acuerdo 
con consideraciones de seguridad, salubridad, pre-
servación del espacio público, movilidad u otras 
que resulten legítimas a la luz de la Constitución.

Parágrafo. En todo caso las autorizaciones que 
se expidan y las condiciones para la prestación del 

ley deberán acogerse a los reglamentos que para el 
efecto expida el Gobierno Nacional.

Artículo 3°. Será obligación de los entes terri-
toriales realizar los estudios necesarios para deter-
minar la conveniencia de la prestación del servicio 
sobre el área de su jurisdicción, dicha información 
será pública.

Parágrafo. Corresponderá a las secretarías de 
tránsito de cada Municipio o Distrito la realización 
de dichos estudios. Si el servicio se está prestando 
en el momento de la entrada en vigencia de la pre-
sente ley, la entidad territorial deberá realizar los 
estudios correspondientes en el menor tiempo po-
sible una vez sancionada la misma. De no estarse 
prestando el servicio los estudios se realizarán ante 
la petición de autorización para la prestación del 
servicio.

Artículo 4°. Será obligación de los propietarios 
de los vehículos tomar una póliza con una compa-
ñía de seguro autorizada, en los términos del ar-
tículo 42 de la Ley 769 de 2002, de igual manera 
deberán constituirse pólizas que amparen la res-
ponsabilidad civil contractual y extracontractual, 
que deberán para todos los efectos cumplir los re-
quisitos que establezca el Gobierno Nacional.

Artículo 5°. En lo referente a sanciones de trán-
sito se aplicarán aquellas contenidas en la Ley 769 
de 2002, y en lo atinente a transporte público las 
contenidas en el Capítulo IX de la Ley 336 de 1996, 
de acuerdo a las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar que determinen las autoridades territoriales 
competentes para su aplicación.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su 
sanción y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

  n
Representante a la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I

Consideraciones generales
Bicitaxis en América y algunos países de Euro-

pa, Rickshaws en Asia e Inglaterra, Pedicab en los 
Estados Unidos, Trixis en España, Velotaxi en Ale-
mania y Tricimóviles en Bogotá, son algunos de 
los términos con los que se denomina un medio de 
transporte que ha venido incursionando fuertemen-
te en muchos países del mundo como alternativa 
ecológica para el cambio y desarrollo de ciudades 
integralmente sostenibles, entre ellas: New York y 

Ciudad de México en América; Londres, Berlín, 
Frankfurt, Madrid, Barcelona y Amsterdam en Eu-
ropa; Beijing, Seúl y Calcuta en Asia, entre muchas 
importantes ciudades del mundo que han adopta-
do o están adoptando este tipo de transporte por su 
viabilidad; pero además por el mínimo de impacto 
que genera sobre el medio ambiente.

En Colombia, este transporte se ha venido po-
sicionando desde hace varios años, principalmente 
en ciudades de la costa Atlántica, tales como San 
Andrés, Cartagena, Santa Marta, Barranquilla, 
Montería, Tolú y Coveñas, entre otras; por ser un 
medio altamente viable y aceptable para el trans-
porte de pasajeros y turistas principalmente.

También es importante mencionar que en ciu-
dades como Bogotá, este servicio se presta como 
subalimentadores de los paraderos de los alimenta-
dores del TransMilenio; como alimentadores de las 
Estaciones y Portales del Sistema TransMilenio; 
como alimentadores de vías principales. Hoy este 
servicio se ha hecho realidad y se ha expandido gra-
dualmente por toda la ciudad, logrando incorporar-
se en cerca de 12 localidades de la ciudad, a través 
de la prestación de los servicios de transporte mix-
to o de pasajeros en sectores y barrios periféricos 
de la ciudad, donde el servicio de transporte colec-

de las vías o debido a la inseguridad. Sin embargo 
y a pesar del auge que este medio de transporte ha 
tenido en muchos países y ciudades del mundo; en 
Colombia, no se ha logrado la voluntad política 
requerida para que se formalice, homologue y se 
articule a los Planes de Movilidad Municipales y 
del Distrito Capital de Bogotá.

Con este proyecto, se pretende desencadenar un 
proceso a través del cual se logre generar concien-

-
luciones viables y sostenibles para todas partes que 
intervienen en esta problemática. De igual mane-
ra apoyar la consolidación de las áreas urbanas en 
Colombia como Ciudades Sostenibles en un mun-
do globalizado, altamente contaminado y afectado 
notoriamente por el calentamiento global como 
consecuencia de la emisión de gases efecto-inver-
nadero generado principalmente por industrias y 
vehículos automotores que utilizan combustibles 
fósiles u otros combustibles altamente contami-
nantes, conllevando con ello un elevado nivel de 
deterioro en la calidad de vida de la humanidad.

II
Fundamentos Constitucionales

Fundamentación Constitucional y Jurídica
La Constitución Nacional de Colombia, estable-

ce dentro de muchos otros los siguientes derechos:
El artículo 1° de la Constitución plantea, que 

Colombia es un Estado Social de Derecho…, de-
mocrática, participativa y pluralista, fundada en el 
respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general (para el efecto este 
servicio es de interés general o colectivo para las 
comunidades en razón a que es brindado masiva-
mente a través de un gran número de vehículos).
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esenciales del Estado: servir a la comunidad, pro-
mover la prosperidad general y garantizar la efec-
tividad de los principios, derechos y deberes con-
sagrados en la Constitución; facilitar la participa-
ción de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación… y asegurar la convivencia 

El artículo 13, establece que todas las personas 
nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la mis-
ma protección y trato de las autoridades y goza-
rán de los mismos derechos, libertades y oportu-
nidades sin ninguna discriminación por razones 
de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 

El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad 
sea real y efectiva y adoptará medidas en favor 
de grupos discriminados o marginados. El Estado 
protegerá especialmente a aquellas personas que 
por su condición económica, física o mental, se en-

sancionará los abusos o maltratos que contra ellas 
se cometan.

En su artículo 23, establece que toda persona 
tiene derecho a presentar peticiones respetuosas 
a las autoridades por motivos de interés general o 
particular y a obtener pronta resolución.

el trabajo es un dere-
cho y una obligación social y goza, en todas sus 
modalidades, de la especial protección del Estado. 
Toda persona tiene derecho a un trabajo en condi-
ciones dignas y justas; y en su artículo 26 establece 
que toda persona es libre de escoger profesión u 

exijan formación académica son de libre ejerci-
cio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social.

Igualmente establece en los artículos 38 y 39, 
que se garantiza el derecho de libre asociación 
para el desarrollo de las distintas actividades; y 
que los trabajadores y empleadores tienen dere-
cho a constituir sindicatos o asociaciones, sin in-
tervención del Estado. Su reconocimiento jurídico 
se producirá con la simple inscripción del acta de 
constitución.

En el artículo 43 establece que la mujer y el 
hombre tienen iguales derechos y oportunidades. 
La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase 
de discriminación… Y que el Estado apoyará de 
manera especial a la mujer cabeza de familia.

A su vez en su artículo 46 establece que el Es-
tado, la sociedad y la familia concurrirán para 
la protección y la asistencia de las personas de 
la tercera edad y promoverán su integración a la 
vida activa y comunitaria.

el Estado adelantará 
una política de previsión, rehabilitación e inte-
gración social para los disminuidos físicos, senso-
riales y psíquicos, a quienes se prestará la atención 
especializada que requieran.

En su artículo 54 establece que es obligación 
del Estado y de los empleadores ofrecer formación 

y habilitación profesional y técnica a quienes lo 
requieran. El Estado debe propiciar la ubicación 
laboral de las personas en edad de trabajar y ga-
rantizar a los minusválidos el derecho a un trabajo 
acorde con sus condiciones de salud.

Los artículos 79 y 80 establecen que todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente 
sano… La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectar-
lo… Que es deber del Estado proteger la diversi-
dad e integridad del ambiente… Y que además, 
deberá prevenir y controlar los factores de dete-
rioro ambiental, imponer las sanciones legales y 
exigir la reparación de los daños causados.

El artículo 82 establece que es deber del Estado 
velar por la protección de la integridad del espa-
cio público y por su destinación al uso común, el 
cual prevalece sobre el interés particular. Y que 
las entidades públicas participarán en la plusva-
lía que genere su acción urbanística y regularán 
la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano 
en defensa del interés común.

Los artículos 333 y 334, establecen que la ac-
tividad económica y la iniciativa privada son li-
bres, dentro de los límites del bien común. Para 
su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos 
ni requisitos, sin autorización de la ley… La libre 
competencia económica es un derecho de todos 
que supone responsabilidades… La empresa, 
como base del desarrollo, tiene una función social 
que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo 
empresarial… El Estado, por mandato de la ley, 
impedirá que se obstruya o se restrinja la liber-
tad económica y evitará o controlará cualquier 
abuso que personas o empresas hagan de su po-
sición dominante en el mercado nacional… La 
ley delimitará el alcance de la libertad económica 
cuando así lo exijan el interés social, el ambiente 
y el patrimonio cultural de la Nación… La direc-
ción general de la economía estará a cargo del Es-
tado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en 
la explotación de los recursos naturales, en el uso 
del suelo, en la producción, distribución, utiliza-
ción y consumo de los bienes, y en los servicios 
públicos y privados, para racionalizar la econo-

calidad de vida de los habitantes, la distribución 

del desarrollo y la preservación de un ambiente 
sano… El Estado, de manera especial, intervendrá 
para dar pleno empleo a los recursos humanos y 
asegurar que todas las personas, en particular las de 
menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bie-
nes y servicios básicos. También para promover la 
productividad y la competitividad y el desarrollo 
armónico de las regiones.

La Corte Constitucional en Sentencia C-381 de 
2010, así como en Sentencia C-355 de 2003 al pro-
nunciarse en la primera de ellas sobre la exequi-
bilidad del artículo 98 de Ley 769 de 2002, y en 
la segunda sobre la exequibilidad del artículo 131 



GACETA DEL CONGRESO  569  Viernes, 31 de agosto de 2012 Página 5

las limitaciones en la prestación de servicios de 
transporte público en vehículos no automotor o de 
tracción animal. En dicha jurisprudencia la Corte 
ha determinado que “la consideración de que es le-
gítimo, por razones de seguridad, de salubridad, de 
movilidad y de preservación del espacio público, 
que se restrinja la circulación de vehículos de trac-
ción animal. Pero estimó que resultaba inexequible 
que tal prohibición viniese establecida de antema-
no, a nivel nacional, de manera absoluta, y señaló 
que debía dejarse un margen de apreciación para 
que las autoridades locales, a la luz de las circuns-
tancias propias de cada ente territorial, establecie-
ran los casos en los que la actividad debía prohibir-
se y aquellos otros en los que cabría autorizarla y 
las condiciones aplicables para el efecto”.

El honorable Consejo de Estado singularizó las 
características que se predican de servicio público 
de transporte de la siguiente manera:

 S  objeto on  n o  on  o 
o   n   o o  a cambio a una contra-

prestación  no n  n n o
   función    n -

  n o    o n  n  
 o n o o n  on o    

o n
    servicio público esencial im-

i   n i   in  i o o   
in  i  i m n  n i n on 

 n    i n     -
im  i n  on in   inin m i -    -

i   o  io   on i  io i  
n i  n  i i   o    i m   
n o      o 
i  on i  n  i i  on mi    

n o o  in n i n  o
  i io i o      m-

 o ni    n  i i  o  
 o

i  o   m  o o  n on-
 on n  capacidad transportadora  
o i    i n  i io    

on o  o io  o  o   o  la 

forma de vinculación de los equipos a las empre-
sas     o 

ii  S  i n o   on equi-
pos matriculados o registrados para dicho servicio

iii  m i  n i m n   i n  
n on o  n o  n   m    

io
i  n o o  i o   n o  no on  

o i    m  n in o o    
 omo o     n  o m  on -

 i
III

Aspectos socioambientales y de sostenibilidad
Colombia es país miembro del Sistema de Na-

cionales Unidas y como tal ha participado y se ha 
comprometido activamente a través del Progra-
ma de Naciones Unidas para el Medio Ambiente  
(PNUMA), en las Cumbres de la Tierra, entre ellas:

1. Estocolmo 1972.
2. Nairobi 1982.
3. Río de Janeiro 1992 donde se estableció la 

Agenda 21.
4. La lucha contra el cambio climático.
5. La protección de la biodiversidad.
6. La eliminación de las sustancias tóxicas emi-

tidas.
7. Berlín 19951.
8. Kioto 19972.
9. Buenos Aires 1998.
10. Marrakech 2001.
11. Johannesburgo-Sudáfrica 2002.
Bajo este contexto, Colombia se ha comprome-

tido mundialmente a través de estas cumbres a re-
cuperar y preservar el medio ambiente con relación 
a todos los medios que generen emisión de gases 
contaminantes, entre ellos los medios de transporte 
que emplean combustibles fósiles. Según la infor-
mación presentada por el Gobierno de Colombia 
ante la Comisión de Desarrollo Sostenible de Na-
ciones Unidas Quinta Sesión. Última Revisión de 
7 de junio de 2001 con relación a Agenda 21, Co-
lombia se ha comprometido expresamente en los 
siguientes aspectos:

a) Promoción de Combustibles Alternativos: El 
Ministerio de Transporte en conjunto con los mi-
nisterios de medio ambiente y de minas y energía 

-
ción del gas natural vehicular como una alternativa 
frente a otros combustibles fósiles más contami-
nantes. Además este programa permitirá reducir las 
emisiones de Gas Efecto Invernadero y de aquellas 
emisiones que afectan la salud de las personas, por 
ejemplo, reducción de las emisiones de vehículos a 
través de la aplicación de la normatividad relacio-
nada con medio ambiente;

b) Establecimiento de Modalidades Alternativas 
de Transporte: La construcción de la primera línea 
del metro en Bogotá y las fases restantes del siste-
ma de TransMilenio, el Tren Ligero de Santiago de 
Cali entre otros;

c) Mejora del Parque de Vehículos: En cuanto 
al parque automotor, el Ministerio de Transporte se 
encuentra preparando un programa de reposición 
del parque automotor incentivando el uso de GNC. 

por parte de los propietarios de los vehículos y del 
gobierno mismo para lograr modernizar el parque 
automotor;

d) Promover Modalidades de Transporte No 
Motorizado, mediante la facilitación de pistas para 
ciclistas, vías peatonales, etc. La administración de 
1 -

luntad de reducir los gases que causan el efecto inverna-
dero.

2 -
mantes para que durante el periodo del 2008 al 2012, se 
redujeran las emisiones de los seis gases que más poten-
ciaban el efecto invernadero en un 5,2% con respecto a 
1990.
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Bogotá está construyendo cerca de 100 kilómetros 

incentivar el transporte en bicicleta. Igualmente, se 
está desarrollando un programa de recuperación de 
espacio público.

En este sentido, el presente proyecto pretende 
invitar al Congreso de la República a considerar 
el sistema de transporte público en Tricimóviles 
como una alternativa de transporte no contaminan-
te para el medio ambiente.

IV
Obser aciones demográ cas

Colombia es un país con alrededor de 46 millo-
nes de habitantes (DANE – Abril 2011), de los cua-
les cerca de 3 millones se encuentran desemplea-
dos y alrededor del 32% se encuentra en la eco-
nomía informal o subempleados, ante este pano-
rama bastante desalentador para muchas familias 
colombianas que no han tenido, ni tendrán jamás 
la oportunidad de realizar los estudios requeridos 
para autoincluirse en el sistema productivo formal 
de Colombia, solo les queda tres opciones: ingresar 
a la economía informal y autogenerar válidamente 
sus propios empleos e ingresos, desarrollar activi-
dades ilícitas o volverse mendigos.

brindando la oportunidad a cerca de 32.000 per-
sonas y sus familias de autogenerar sus propios 
empleos e ingresos, debido a que muchas de ellas 
se encontraban desempleadas o desocupadas, entre 
otras por las siguientes razones:

a) Son adultos excluidos del sistema productivo 
-

ción para ejercer un empleo formal;
b) Son personas adultas mayores que en razón a 

su edad o estado de salud no pueden trabajar;
c) Son amas de casa que igualmente no pueden 

trabajar o se encuentran excluidas de los sistemas 
productivos urbanos;

d) Son desplazadas o desmovilizadas por la vio-
lencia que se vive en Colombia, y

e) Muchas de ellas son jóvenes excluidos igual-
mente de los sistemas educativo y productivo de 
las ciudades.

que con este proyecto se hace transición hacia la 
formalidad de una actividad económica que gene-
ra altos impactos positivos en lo social, económico 
y ambiental; y que además ofrece la oportunidad 

se deriven de su condición formal. De otra parte 

servicio que requieren y solicitan las comunidades 
que se encuentran localizadas en sectores o barrios 
periféricos de las ciudades, donde en muchos ca-
sos no ingresa ningún tipo de transporte o donde 
la oferta de transporte público no se acomoda a sus 
intereses y necesidades.

En la medida que es un medio de transporte 
ecológico que no contamina con emisión de gases 
efecto invernadero, contribuye notoriamente en la 

disminución del calentamiento global y que los 
impactos por ruidos son mínimos; que es la ten-
dencia mundial y que como medio de transporte 
se está imponiendo en muchos países y ciudades 
del mundo por ser un servicio de movilidad alta-
mente sostenible, contribuyendo con ello a que las 
ciudades colombianas evolucionen como ciudades 
sostenibles, modernas y seguras.

V
Problemáticas de los Tricimóviles y soluciones

En Colombia se calcula que operan cerca de 
13.000 Tricimóviles con lo cual se genera empleo 
e ingresos directos para cerca de 32.000 personas 
e indirectamente para 60.000 personas aproxima-
damente, no obstante esta forma de empleo sigue 
siendo informal y la falta de legalidad y reglamen-
tación de este tipo de servicio no permite a los 
prestadores de este servicio ejercer su derecho al 
trabajo, conminándolos a la informalidad laboral.

Pero si bien la informalidad laboral llega a ser 
la principal problemática central para los Tricimó-
viles, subyacen otros problemas los cuales están 
relacionados con aspectos que detractan este sis-
tema de servicio público y los cuales se abarcan a 
continuación:

Congestión de las vías

en contra de este tipo de transporte público es la 
congestión de vías que los Tricimóviles puedan ge-
nerar, pues estos al ocupar el espacio público vehi-
cular aumentan la cantidad de vehículos que tran-

vehicular y obstaculizando la movilidad.
Al respecto es importante considerar que los 

Tricimóviles no ocupan las vías principales de las 
ciudades, por el contrario se utilizan las vías secun-
darias en barrios y sectores periféricos, donde re-
gularmente la circulación del transporte y el trans-
porte público de pasajeros es mínimo y en algunos 
sectores nulo, más aun, cuando su función princi-
pal es la de subalimentar o movilizar personas a 
un bajo costo a los paraderos de los alimentadores, 
estaciones o portales del Sistema TransMilenio en 
ciudades como Bogotá.

Incremento de la Oferta Transportadora  
y Competencia Directa

Otro argumento con el que se demerita este ser-
vicio de transporte alternativo es el incremento en 
la oferta transportadora de las ciudades y la com-
petencia desleal.

Sobre esta base, es vital considerar acorde a 
lo anterior, que la prestación de servicios en Tri-
cimóviles se realiza en barrios y sectores periféri-
cos donde la oferta transportadora es mínima y en 
muchos casos no existe, de otro lado es importante 
considerar, que en las horas de mayor congestión 
vehicular, los servicios de transporte público, en 
especial el transporte en buses, busetas, micro-
buses y demás, no logran transportar a cabalidad  
todos los usuarios, hecho para el cual los Tricimó-
viles logran suplir esa demanda.
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En torno al argumento de la competencia di-
recta, las empresas operadoras de taxis ven a los 
Tricimóviles como un sistema de transporte que 
les hace competencia directa, no obstante, si se 
considera que el recorrido y el costo mínimo de un 
servicio de taxi3 no tienen comparación con aquel 
que se hace en un Tricimovil4, en esta medida los 
recorridos que se realizan y las rutas que se utili-
zan son diferentes, desvirtuando el argumento de la 
competencia directa.

Sistema de Transporte No Legalizado y/o  
Homologado por el Ministerio de Transporte

Sin duda este puede ser el argumento de mayor 
trascendencia para que los Tricimóviles no puedan 
prestar el servicio de transporte público formal-
mente, y en tal sentido se ha manifestado la Super-
intendencia Delegada de Tránsito y Transporte y la 
Secretaría de Movilidad de Bogotá, D. C., con los 
siguientes planteamientos:

a) La Ley 336 de 1996, Estatuto Nacional de 
Transporte, establece como uno de los principios 
básicos de la intervención del Estado en el trans-
porte, la seguridad de los usuarios, que no resulta 
garantizada al autorizar la prestación del servicio 
de transporte público en vehículos que no poseen 
las condiciones necesarias para su protección;

b) La ley además exige que el transporte públi-
co sea prestado únicamente por los vehículos au-
tomotores homologados para el mismo, dentro de 

–en general– vehículos de impulsión humana, ca-
tegoría que no existe en las normas, limitadas a los 
vehículos automotores;

c) La circulación de los Tricimóviles en la ciu-
dad está autorizada como vehículos que se asimilan 
al triciclo y resuelven necesidades particulares de 
movilización, pero no pueden –por sus caracterís-
ticas–, hacer parte del parque de servicio público, 
es decir, no pueden transportar usuarios a cambio 
de una tarifa;

d) La Ley 336 de 1996 “Estatuto Nacional de 
Transporte”, establece:

o °   i  i m n   -
ion  on  o i n  o  io  on -

i  io i  n i  n  i i   S o  
  Si m   n o  

o °     i io i o 
n i  o  i n  o     

o o    o i n   m   n o -
 i o  im i   i n  in  n -
 o   i  i m n  n n o  

 n    i n  i io    o-
i n  o  io  on o m   o  o   

o i ion     m n o   
mo o  

o °   i io i o  n o  
n o   i n  n n  n ion    -

3 La Tarifa Mínima en Bogotá se encuentra alrededor de 
los $3.200 pesos moneda corriente.

4 La Tarifa de un servicio en Tricimóvil oscila entre $500 
pesos moneda corriente y  $1.000 pesos moneda co-
rriente.

 o  m  on  n  o i  
m n  on i i   o on  i o-

i ion  o om i n   i m n  i i  
o   o i   n o  om n  

o   m  i i    
i n  i io i o  n o  o o 

o n o on i o  m i o  o i -
o   i o i io  i m n  m i -

o  o i o   i o i io  i m n  
omo o o  n   ini io  n o   
n i  i  in  o on i n  
oo in i n   m n on  i io-

n   i i o  ni o   o on  in -
   mo o  n o

Los Tricimóviles como medio de transporte 
seguro para los pasajeros en casos de accidente.

Se esgrime que hay una falta de seguridad de los 
vehículos para con los pasajeros en casos de acci-
dente, pues este tipo de vehículos no está homolo-
gado por el Ministerio de Transporte para prestar 
el Servicio de Transporte Público de Pasajeros de 
acuerdo a como lo determina la ley.

Al respecto se considera también válido este ar-
gumento, teniendo en cuenta que una parte mínima 

las normas técnicas internacionales de seguridad 
para pasajeros en este tipo de vehículos; sin em-
bargo, si se hiciera una revisión técnico-mecánica 
a la fecha, una gran mayoría están cumpliendo con 
la Norma Técnica Colombiana –NTC– 5286 del 25 
de agosto de 2004.

En este mismo sentido, el proyecto contempla 
un tiempo de transición para modernizar e imple-
mentar el servicio de Tricimóviles de acuerdo a la 
reglamentación que exija el Ministerio de Trans-
porte y los estándares internacionales de calidad, 

para los pasajeros (tal como se ha adoptado en mu-
chos países y ciudades del mundo con carrocerías 

de seguridad requeridas).
De otra parte las organizaciones y empresas 

prestadoras de este servicio estarán en la obliga-
ción de adquirir y mantener vigentes los Seguros 
Obligatorios de Accidentes de Tránsito (SOAT) y 
los demás seguros establecidos legalmente en Co-
lombia para el transporte público de pasajeros.

i  m  n
Honorable Representante a la Cámara.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 29 de agosto del año 2012 ha sido presen-
tado en este despacho el Proyecto de ley número 
110 de 2012 Cámara, con su correspondiente expo-
sición de motivos, por el honorable Representante, 

i  m  n
El Secretario General,

 on o o  m o
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 111 DE 2012 
CÁMARA

o     mo i    ª  
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Objeto y principios
Artículo 1°. o  El presente proyecto de 

para garantizar la regla general del voto nominal, 
la publicidad en las actuaciones del Congreso y 
revestir de transparencia los procesos de elección 
desarrollados por la Corporación.

Artículo 2°. El artículo 128 de la Ley 5ª de 1992 
quedará así:

Artículo 128. Modos de votación. Hay dos mo-
dos de votación, a saber: La nominal y la ordinaria.

La votación nominal es la regla general, se usa-
rá en todos los casos a menos que la Constitución 
o la ley hubieren autorizado la votación ordinaria.

Artículo 3°. El artículo 129 de la Ley 5ª de 
LEY 1431 DE 2011, que-

dará así:
Artículo 129. Votación ordinaria. Se utiliza-

rá para los casos señalados en este artículo y se 
efectúa dando los Congresistas, con la mano, un 
golpe sobre el pupitre. El Secretario informará so-
bre el resultado de la votación, y si no se pidiere 

informe.

Representante, para dicho efecto podrá emplearse 
cualquier procedimiento electrónico que acredite 
el sentido del voto de cada Congresista y el resulta-
do total de la votación, lo cual se publicará íntegra-
mente en el acta de la sesión.

Teniendo en cuenta el principio de celeridad de 
los procedimientos, de que trata el artículo 3° de 
este reglamento, se establecen las siguientes ex-
cepciones al voto nominal y público de los congre-
sistas, según facultad otorgada en el artículo 133 de 

por el artículo 5° del Acto Legislativo número 1 de 
2009 y cuyas decisiones se podrán adoptar por el 
modo de votación ordinaria antes descrito:

1. Consideración y aprobación del orden del día 
-

ción del mismo.
2. Consideración y aprobación de actas de las 

sesiones.
3. Consideración y aprobación de corrección de 

vicios subsanables de procedimiento en el trámite 
de proyectos de ley.

4. Suspensión o prórroga de la sesión, declara-
toria de la sesión permanente o levantamiento de 
la sesión por moción de duelo o circunstancia de 
fuerza mayor.

5. Declaratoria de sesión reservada.
6. Declaratoria de sesión informal.

8. Mociones o expresiones de duelo, de recono-
cimiento o de rechazo o repudio, así como saludos 
y demás asuntos de orden protocolario.

9. Proposiciones para citaciones de control po-
lítico, información general o de control público o 
para la realización de foros o audiencias públicas.

10. Adopción o aprobación de textos rehechos 
o integrados por declaratoria parcial de inconstitu-
cionalidad.

11. Decisiones sobre apelación de un proyecto 
negado o archivado en comisión.

12. Decisión sobre excusas presentadas por ser-
vidores públicos citados por las comisiones o por 
las cámaras legislativas.

13. El título de los proyectos siempre que no 

14. La pregunta sobre si la Cámara respectiva 
quiere que un proyecto sea ley de la República o 
reforme la Constitución.

15. La pregunta sobre si declara válida una elec-
ción hecha por el Congreso, alguna de sus cámaras 
o sus comisiones.

16. Los asuntos de mero trámite, entendidos 
como aquellos que, haciendo o no parte de la fun-
ción constituyente y legislativa, no corresponden 
al debate y votación de los textos de los proyectos 
de ley y de acto legislativo y los no prescritos que 
puedan considerarse de similar naturaleza.

-
dinaria debe surtirse por el mismo procedimiento 
que la votación nominal y pública, es decir deberá 
arrojar el resultado de la votación y el sentido del 
voto de cada congresista.

Parágrafo 2°. Aceptado o negado un impedi-
mento a un congresista en el trámite de un proyecto 
de ley en comisión, no será necesario volver a con-
siderarse en la Plenaria de la corporación a menos 
que se presenten circunstancias nuevas que varíen 
los fundamentos del mismo.

Artículo 4°. Elimínese el artículo 131 de la Ley 
5ª de 1992, y prohíbase cualquier forma de vota-
ción secreta de los miembros del Congreso de la 
República.

Artículo 5°. El artículo 136 de la Ley 5ª de 1996 
quedará así:

Artículo 136. Procedimiento en caso de elec-
ción. En las elecciones que se efectúen en las Cor-
poraciones legislativas se seguirán las siguientes 
reglas:

1. Cuando se trate de la elección de miembros 
de las Mesas Directivas y otros cargos ejercidos 
por congresistas en ejercicio de sus funciones, se 
adelantará el siguiente procedimiento:

a) Postulados los candidatos, el Presidente de-

b) Abierta la votación cada uno de los Congre-
sistas declarará el nombre de uno de los candida-
tos al cargo por proveer, o su intensión de votar en 
blanco;
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c) El Secretario leerá en voz alta los resultados;
d) Entregado el resultado, la Presidencia pre-

guntará a la respectiva Corporación si declara 
constitucional y legalmente elegido, para el cargo 
o dignidad de que se trate y en el período corres-
pondiente, al candidato que ha obtenido la mayoría 
de votos;

e) Declarado electo el candidato será invitado 
por el Presidente para tomarle el juramento de ri-
gor, si se hallare en las cercanías del recinto legis-
lativo, o se dispondrá su posesión para una sesión 
posterior. El juramento se hará en los siguientes 
términos:

“Invocando la protección de Dios, ¿juráis ante 
esta Corporación que representa al pueblo de Co-

que el cargo de ... os imponen, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes?”.

Y se responderá: “Sí, juro”.
El Presidente concluirá:
“Si así fuere que Dios, esta Corporación y el 

pueblo os lo premien, y si no que Él y ellos os lo 
demanden”.

2. Cuando se trata de otras elecciones desarro-
lladas por el Congreso o cada una de sus Cámaras 
en el ejercicio de sus funciones constitucionales y 
legales, se adelantará el siguiente procedimiento:

a) En los casos que aplique se abrirá convoca-
toria por la respectiva Mesa Directiva para recibir 
las inscripciones de candidatos. En la resolución 
que abra el proceso se determinará con claridad los 
términos de inscripción, los cierres, los criterios e 
instrumentos de evaluación entre otros aspectos 
fundamentales para garantizar la transparencia del 
proceso.

Para la construcción de los criterios e instru-
mentos de evaluación la Mesa Directiva podrá acu-
dir a la academia, asociaciones de profesionales y 
organizaciones de la sociedad civil especializadas 
según el objeto de la convocatoria;

b) Finalizado el plazo de inscripción, la Presi-
dencia publicará el nombre de los inscritos y de-

cada uno de los candidatos cumpla con los requi-
sitos constitucionales y legales para postularse al 
cargo;

Presidencia publicará el nombre de los postulados 
admitidos al proceso, y de aquellos excluidos por 
no llenar los requisitos legales o constitucionales;

d) La Presidencia designará una comisión de 
evaluación conformada por organizaciones de la 
sociedad civil dedicadas al control social de la ac-
tividad legislativa, o una institución de educación 
superior, para que realice la evaluación técnica de 
las hojas de vida según los criterios e instrumentos 

la convocatoria.
-

do la fase de evaluación técnica serán remitidos a 

cada congresista con no menos de tres (3) días de 
anterioridad a la realización de la elección, con el 

del proceso;
e) Las reglas contenidas en los literales anterio-

res no aplicará para los casos de elecciones basadas 
en ternas enviadas por corporación pública diferen-
te al Congreso de la República;

f) Iniciado el proceso de elección cada uno de 
los Congresistas declarará el nombre de uno de los 
candidatos al cargo por proveer, o su intensión de 
votar en blanco;

g) El Secretario leerá en voz alta los resultados;
h) Entregado el resultado, la Presidencia pre-

guntará a la respectiva Corporación si declara 
constitucional y legalmente elegido, para el cargo 
o dignidad de que se trate y en el período corres-
pondiente, al candidato que ha obtenido la mayoría 
de votos;

i) Declarado electo el candidato será invitado 
por el Presidente para tomarle el juramento de ri-
gor, si se hallare en las cercanías del recinto legis-
lativo, o se dispondrá su posesión para una sesión 
posterior. El juramento se hará en los siguientes 
términos:

“Invocando la protección de Dios, ¿juráis ante 
esta Corporación que representa al pueblo de Co-

que el cargo de ... os imponen, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes?”.

Y se responderá: “Sí, juro”.
El Presidente concluirá:
“Si así fuere que Dios, esta Corporación y el 

pueblo os lo premien, y si no que Él y ellos os lo 
demanden”.

Artículo 6°. Elimínese el artículo 137 de la Ley 
5ª de 1992.

Artículo 6o. i n i   o o i  La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Objeto del proyecto de ley
La experiencia reciente, incluyendo el trámite 

-
car debilidades en el proceso legislativo colombia-
no, por lo cual varias de las reglas contenidas en 
el Ley 5ª de 1992 requieren ser reformadas. Uno 
de los principales temas que inquieta al Movimien-
to MIRA está relacionado con el sistema de vota-
ción del Congreso y las reglas para el desarrollo de 
elecciones desarrolladas por la corporación, en el 
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entendido que estos dos elementos son imprescin-
dibles para el desarrollo del control social de los 
ciudadanos sobre sus representantes electos.

Por ello el presente proyecto de ley tiene como 

la regla general del voto nominal, la publicidad en 
las actuaciones del Congreso y revestir de transpa-
rencia los procesos de elección desarrollados por la 
Corporación.

II. Razones que sustentan la iniciativa
a) Debemos garantizar procesos de control 

social a través de la rendición de cuentas
Un aspecto fundamental de una democracia re-

presentativa es la rendición de cuentas y la respon-
sabilidad individual de los líderes políticos, y un 
paso fundamental para el desarrollo de este control 
social es que la ciudadanía esté informada, para 
ello los actos y decisiones de los representantes de-
mocráticamente elegidos deben ser públicos.

-
countability” como la posibilidad del electorado 
para conocer las propuestas de los líderes, obtener 
información sobre su labor una vez electos y casti-
gar sus acciones cuando sea necesario.

Teóricamente se han distinguido en los par-
lamentos dos tipos de sistemas de votación: por 
signos donde los congresistas a través de un gesto 

ponerse en pie, o en Colombia golpear la curul), 
nominalmente por medio del cual se registra de 
modo claro e incuestionable la posición de cada 
legislador.

El “voice vote”, o en nuestro caso, el “pupitra-

posibilidad que el electorado pueda realizar un pro-

representante ha sido coherente con sus promesas 
de campaña.

En varios países existen movimientos ciudada-
nos que propenden por la utilización total de las 
votaciones nominales como garantía de la rendi-
ción de cuentas, así por ejemplo en Argentina el 
ADC “trabaja en la promoción del uso del voto no-
minal obligatorio, que permite el registro de cómo 
votó cada legislador, en los Poderes Legislativos, y 
generar conciencia en la ciudadanía sobre la nece-
sidad de contar con información sobre el desempe-
ño de sus representantes”.

En la Reforma Constitucional de 2009 (Acto 
Legislativo número 01 de 2009) se buscó que en 
Colombia se garantizara la nominalidad del voto, 
dejando a eventos excepcionales la utilización de 
otros métodos, así el artículo 5° del acto legislati-
vo indicó “Los miembros de cuerpos colegiados de 
elección directa representan al pueblo, y deberán 
actuar consultando la justicia y el bien común. El 
voto de sus miembros será nominal y público, ex-
cepto en los casos que determine la ley”. Y en el 
segundo inciso fue claro vincular esta obligación 
de voto nominal con el control social al decir “El 
elegido es responsable políticamente ante la socie-
dad y frente a sus electores del cumplimiento de las 
obligaciones propias de su investidura”.

Esta decisión del Congreso fue celebrada por la 
sociedad civil en el 2009, como uno de los grandes 
triunfos de la democracia en el país. Para Elisabeth 
Ungar, Directora Ejecutiva de Transparencia por 
Colombia en ese entonces, “la aprobación del Voto 
Nominal en el Acto Legislativo 001 de 2009 fue un 
logro, al darle mayor transparencia a las decisio-
nes de congresistas, diputados, concejales y ediles, 
quienes hoy deben hacer pública su votación con 
respecto a los diferentes trámites legislativos”.

Iniciativas como la de “Congreso Visible” se 
fundamentan en el desarrollo de estas estrategias, 
desarrollando proyectos como el de “votaciones 
“visibles” que “Con el objetivo de aumentar la 
transparencia en la gestión del Congreso y contri-
buir al proceso de rendición de cuentas a la ciuda-
danía, Congreso Visible está comprometido con el 
seguimiento a la nueva implementación del Voto 
Nominal en el Congreso de la República. Garan-
tizar el derecho de la ciudadanía a estar informa-
da sobre cómo votan sus elegidos los proyectos de 

conocer y controlar las actuaciones de los con-
gresistas que eligieron y los partidos a los cuales 
pertenecen. Además, el Voto Nominal abre la posi-
bilidad de comparar las promesas de campaña del 
candidato (y los lineamientos de su partido) con su 
comportamiento una vez que es elegido los pro-
yectos que promueve, cómo vota, si hace control 
político o no, etc.”.

Pero la ley que reglamentó el artículo 133 de la 
Constitución Política, Ley 1431 de 2011, invirtió 
el principio dejando aún de forma extensa los ac-
tos que admiten el voto con “pupitrazo”. Adicio-
nalmente no reguló de forma expresa lo relativo a 
las elecciones desarrolladas por el Congreso de la 
República, extendiendo la vigencia de las reglas 
contenidas en el Ley 5ª de 1992 originalmente.

Así a diferencia de lo dispuesto por la Constitu-
ción Política en su artículo 133 la Ley 5ª mantiene 
3 tipos de votación: ordinaria, nominal y secreta. 
Siendo la regla general la ordinaria, conforme a los 
prescritos en el inciso 2° del artículo 128 de la Ley 
5ª de 1992 “La votación ordinaria se usará en todos 
los casos en que la Constitución, la ley o el regla-
mento no hubieren requerido votación nominal”.

b) El mérito no contraviene los procesos de 
cooptación

Es claro que el Constituyente dejó la libertad de 
elección en el Congreso de la República de altos 
dignatarios de la Nación como magistrados, De-
fensor del Pueblo, Contralor entre otros, por lo cual 
indebidamente podríamos pensar en procedimiento 
de carrera o similar para la provisión de los mis-
mos.

Lo anterior no obstruye que se apliquen re-
glas generales de transparencia en la designación 
de funcionarios, o altos dignatarios. En este sen-
tido la Ley 909 de 2004 establece que dentro del 
campo de aplicación de la ley (artículo 3°) “2. Las 
disposiciones contenidas en esta ley se aplicarán, 
igualmente, con carácter supletorio, en caso de pre-
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sentarse vacíos en la normatividad que los rige, a 
los servidores públicos de las carreras especiales 
tales como:- El que regula el personal de carrera 
del Congreso de la República”.

Dentro de los procedimientos adelantados por el 
Congreso para realizar elecciones, especialmente 
de funcionarios, es pertinente tomar como referen-
cia las reglas de la Ley 909 de 2007, “por la cual 

 pi n norma  u  r ulan l mpl o p li-
co  la carr ra a mini ra i a  r ncia p lica  

 ic an o ra  i po icion ”, en lo relativo a em-
pleos de naturaleza gerencial (que por su naturale-
za se entienden de libre nombramiento y remoción, 
pero se postulan algunos principios generales para 
su suplencia). Dentro de ellos resaltamos:

“Artículo 49. Procedimiento de ingreso a los 
empleos de naturaleza gerencial.

 Sin p r uicio  lo  m r n   i cr ciona-
li a  u  carac ri a a o  mpl o  la comp -

ncia pro ional  l cri rio u  pr al c r  n 
l nom rami n o  lo  r n  p lico

 Para la designación del empleado se ten-
drán en cuenta los criterios de mérito, capacidad 
y experiencia para el desempeño del empleo    
po r  u ili ar la aplicaci n  una o aria  pru -
a  iri i a  a aluar lo  conocimi n o  o ap i-
u  r u ri o  para l mp o l mpl o  

la pr c ica  una n r i a  una aloraci n  
an c n   u io  p ri ncia

 a aluaci n l can i a o o  lo  can i-
a o  propu o  por l nomina or  po r  r r a-

li a a por un r ano cnico  la n i a  con or-
ma o por ir c i o   con ul or  rno  o  n 
u ca o  po r  r ncom n a o a una uni r i-
a  p lica o pri a a  o a una mpr a con ul ora 

rna p ciali a a n l cci n  ir c i o  
Su ra a o u ra  o

La aplicación de criterios de mérito a las elec-
ciones realizadas por los congresistas no limitan 
sus facultades constitucionales, sino que permiten 
otorgar una mayor transparencia a la misma. El cri-
terio de mérito, de las calidades personales y de la 
capacidad profesional, deberían ser los elementos 
sustantivos de los procesos de selección.

II. Marco Constitucional
Artículo 133. Los miembros de cuerpos cole-

giados de elección directa representan al pueblo, 
y deberán actuar consultando la justicia y el bien 
común. El voto de sus miembros será nominal y 
público, excepto en los casos que determine la ley.

El elegido es responsable políticamente ante la 
sociedad y frente a sus electores del cumplimiento 
de las obligaciones propias de su investidura.

Artículo 173. Son atribuciones del Senado:
6. Elegir a los magistrados de la Corte Consti-

tucional.
7. Elegir al Procurador General de la Nación.
Artículo 178. La Cámara de Representantes 

tendrá las siguientes atribuciones especiales:
1. Elegir al Defensor del Pueblo

Artículo 267. Inciso 5°
El Contralor será elegido por el Congreso en 

Pleno en el primer mes de sus sesiones para un pe-
ríodo igual al del Presidente de la República, de 
terna integrada por candidatos presentados a razón 
de uno por la Corte Constitucional, la Corte Supre-
ma de Justicia y el Consejo de Estado, y no podrá 
ser reelegido para el período inmediato ni conti-
nuar en ejercicio de sus funciones al vencimiento 
del mismo. Quien haya ejercido en propiedad este 
cargo no podrá desempeñar empleo público alguno 
del orden nacional, salvo la docencia, ni aspirar a 
cargos de elección popular sino un año después de 
haber cesado en sus funciones.

Proyecto de ley número 106 de 2012 Senado, 
por m io  la cual  mo i ca la    

III. Impacto scal
El presente proyecto de ley no presenta impacto 

De los honorables Congresistas,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 29 de agosto del año 2012 ha sido presen-
tado en este despacho el Proyecto de ley número 
111 de 2012 Cámara, con su correspondiente expo-
sición de motivos, por el honorable Representante, 

arlo  l r o a na
El Secretario General,

 l on o o r u  amar o
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 112 DE 2012 
CÁMARA

por la cual la aci n  l on r o  la p li-
ca  a ocian  rin n om na  al municipio  

ira  n l par am n o  al a  con mo i o 
 la conm moraci n  lo   a o   u un a-

ci n   au ori an apropiacion  pr upu al  
para la cuci n  la  o ra  ica  u  l mu-

nicipio r ui r
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Art culo 1°. La Nación y el Congreso de la Re-

pública se asocian a la conmemoración y rinden 
público homenaje al municipio de Neira, en el de-
partamento de Caldas, con motivo de los ciento 
setenta (170) años de su fundación, cumplidos el 
día 29 de junio de 2012. Así mismo, se exalta la 
memoria de los donantes de las tierras requeridas 
y de sus fundadores: Sociedad González Salazar y 
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compañía (representado por don Elías González, 
sobrino de Juan de Dios Aranzazu (ex Presidente 
de la República) y como fundadores don Marcelino 
Palacio, don Juan Miguel Grisales (autor del nom-
bre de Manizales), las familias Arango y Holguín, 
entre otros.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que en cumplimiento y de conformidad con 
los artículos 150, 288, 334, 341 y 345 de la Cons-
titución Política; de los criterios de concurrencia, 
complementariedad y subsidiaridad establecidos 
en la Ley 152 de 1994 y de las competencias orde-
nadas en el Decreto número 111 de 1996 y la Ley 
715 de 2001, asigne en el Presupuesto General de 
la Nación, y/o impulse a través del Sistema de Co-

municipio de Neira, en el departamento de Caldas, 
las cuales requerirían recursos por diez mil millo-
nes de pesos. Dichas obras son las siguientes:

1. Construcción Escuela de Formación Artís-
tica Musical.

2. Adecuación sala de urgencias y laboratorio 
clínico Hospital San José de Neira.

3. Reconstrucción Teatro Municipal.
4. Pavimentación Barrio Carlos Parra II eta-

pa, Los Robles y La Ilusión II.
5. Reconstrucción Escuela Abraham Mon-

toya.
Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional 

para efectuar los créditos y contracréditos a que 
haya lugar, así como los traslados presupuestales 
que garanticen el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

Atentamente,
rn n na o  iral o  honorable Represen-

tante a la Cámara, Departamento de Caldas; Jaime 
lon o ulua a ri i al  Senador de la Repú-

blica.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con esta iniciativa se busca conmemorar los 
170 años del municipio de Neira en el departamen-
to de Caldas, reconociendo su condición de centro 
articulador entre el norte de Caldas (5 municipios) 
y la zona centro sur (5 municipios) liderado por 
Manizales, capital del departamento de Caldas.

Neira hace parte del anillo vial de la zona centro 
sur y por tanto, es protagonista de primera línea 
en cuanto a oportunidades turísticas y permite su 
ubicación la continuidad del desarrollo urbanístico 
y de infraestructura, tan necesaria para el aprove-
chamiento del TLC con los Estados Unidos y si-
milares.

Además, con las obras que se pretenden, la na-
ción materializa el alcance de la acción del Estado 
a nivel local, irrigando los valores de la naciona-
lidad y permitiendo desarrollar la gestión pública 
nacional hacia las regiones del país.

Reseña histórica
Fundación del antiguo Neira

Salido del otro lado de Antioquia, al norte de 

también a la búsqueda del oro, y guiados por la 
estrella de la buena esperanza, llegaron a la que-

ua-
caica. Tal vez tenían indicios de la existencia de 
yacimientos de aguas saladas, lo que en realidad 
encontraron; pero este hallazgo no fue para ellos 
una casualidad de mucha importancia.

Al merodear por los lugares adyacentes, tuvie-
ron el gran contento de ver rutilantes arenas que se 
asentaban en el lecho del arroyo cercano, que mas 
tarde fue denominado La Sonadora. Convencidos 
los hombres de que lo que brillaba era oro, real-
mente, se pusieron a la tarea de construir chozas 
provisionales, lo que fue posiblemente en pequeño 
llano que hay en los alrededores, quizá en un girón 
de la gran hacienda abierta años después por don 
Sotero Vélez, tronco de familias muy distinguidas 
de Manizales. Este asentamiento duró, según pa-

las condiciones del terreno, fuera de la excepción 
de un plan, y tal vez lo nada bondadoso del clima, 
obligaron a esos colonos a situarse de manera de-

construyeron las primeras casas y de donde salían 
al barequeo en La Sonadora.

Esto ocurrió en 1842, año más probable de la 
fundación, y cuando se presentaba don Elías Gon-
zález, quien al ver ánimos de los recién llegados 
y movido él por sus propias conveniencias, tomó 
la determinación de ofrecer terrenos para la funda-
ción de una villa que a él mismo le sirviera, mucho 
más como centro o sede de actividades en su ca-
lidad de administrador de un latifundio selvático.

Las tierras prometían las mejores calidades para 
la agricultura, y pronto desmontaron la selva e hi-
cieron las primeras siembras de maíz, cultivo tra-
dicional del antioqueño. La Sonadora con su pre-
cioso metal y la tierra con su feracidad asombrosa 
crearon fama entre los abajeños, y de allí que fue-
ron llegadas numerosas familias que aumentaban 
cada día la población.

El sitio determinado, la ladera con base de un 
pequeño plan que fue la placita, con el conoci-
miento de don Elías González fueron trazadas las 
callejuelas. Con entusiasmo admirable construye-
ron casas, dejando espacios o solares para los que 
tuvieran el turno de llegar. Levantaron la pequeña 
iglesia, en madera, con todas las construcciones, 
y cubierta con techo de paja. Por los vestigios que 
hoy se observan, parece que las manzanas fueron 
proyectadas en número de unas ocho.

Este fue el centro principal, desde luego, de 
donde salían los pobladores al laboreo del pre-
cioso aluvión, a las plantaciones agrícolas y a las 
cacerías. La ubicación del poblado se consideraba 
como más central para las comunicaciones con Sa-
lamina, que en ese tiempo tenía la edad de catorce 
años, y población más cercana al norte; pues al sur 
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y a muchas leguas quedaba Cartago, según cróni-
cas, aunque seguramente existía algún poblado de 
Pereira, ya que esta fue fundada en 1828, es decir, 
unos catorce años antes que el establecimiento po-
blacional de Neira viejo estuviera en el inicio de 
su auge.

Ya muy visible el proceso de adelanto del po-
blado, los predios fueron cedidos de hecho a los 
pobladores por los dueños del gran latifundio, la 

-
da por don Elías González quien tenía los poderes 
de dicha forma o compañía, tal vez más seguro de 
una de sus hermanas, y en tal carácter se constituyó 
el guión principal e importante de la fundación. Es 
de anotar que, como hombre de posición económi-
ca rica, no se metió en cañadas del asentamiento a 
buscar lo que él ya poseía (dinero).

Ahora bien, la idea de fundar en el lugar que 
nos ocupa, salió del mismo don Elías González, 
secundado por los ciudadanos que fueron llegan-
do a la localidad con el propósito de la fundación 
de Pueblo Viejo, entre otros: don Carlos Holguín, 
don Manuel Holguín, don José María Pavas, don 
Pantaleón González, don Gabriel de la Pava, don 
Cornelio Marín, don José Arango, don Antonio 
Marín, don Alberto Trujillo, don Andrés Escobar, 
don Antonio Gómez y don Nepomuceno Ospina; y 
como que los últimos en llegar, pero en el mismo 
proceso de fundación, fueron don Manuel Grisales, 
don Marcelino Palacio y don Victoriano Arango.

Obras necesarias

actuales y antepasados por su gran emprendimien-
to, la Nación debe unirse a esta conmemoración, 
garantizando que se apropien recursos en el pre-
supuesto general de la nación para la realización 
y culminación de obras trascendentales para el de-
sarrollo económico, social y cultural de este gran 
municipio caldense. El proyecto de ley incluye en 
su artículo segundo, un listado de obras de infraes-
tructura que requiere la municipalidad, de acuerdo 
con lo establecido y aprobado en el Plan de Orde-
namiento Territorial y el Plan de Desarrollo Muni-
cipal. El proyecto busca que el Gobierno Nacional 
pueda apropiar en el Presupuesto General de la Na-
ción, recursos por $10.000’000.000 con los cuales 

proyecto, una vez los proyectos sean viabilizados 
por los Ministerios, las entidades del Gobierno Na-
cional, la Gobernación de Caldas y el municipio de 
Neira, e incluidos en los Planes de Desarrollo.

Marco constitucional y legal
El proyecto de ley, se ajusta a la Constitución, 

desarrollando los principios del Estado Social de 
Derecho, la democracia participativa, el princi-
pio de solidaridad y concurrencia, entre otros. El 
proyecto promueve la cultura y el conocimiento 
de la historia, la literatura y el ancestro caldense, 
así como la generación de obras que acercan a la 
región y a sus habitantes a unas condiciones míni-
mas de vida, convivencia y proyección de desarro-
llo, con base en el artículo 150 de la Constitución, 

el cual permite al Congreso decretar honores que 
exalten el valioso aporte de los ciudadanos a la 
construcción de la nacionalidad. La presente ini-
ciativa cumple con las disposiciones de la Consti-
tución Política y se ajusta a la interpretación que ha 
hecho la Corte Constitucional, al igual que sigue 
los lineamientos dados en las Leyes 715 de 2001 y 
819 de 2003.

Por todas estas razones, este municipio merece 
el reconocimiento del Gobierno Nacional para que 
en la conmemoración de sus 170 años, concurra y 
sea solidaria en su celebración; y que de esta ma-
nera, sean atendidos los requerimientos y necesida-
des que presenta el municipio de Neira.

La Corte Constitucional en Sentencia C-782, se 
ha pronunciado sobre las autorizaciones de inclu-
sión en el Presupuesto General de la Nación a tra-
vés de este tipo de leyes, argumentando lo siguien-
te: “e a or e a e ala o ue  al o la  re ric-
cione  con i ucionale  e pre a  el on re o pue-
e apro ar le e  ue compor en a o p lico  Sin 

em ar o  corre pon e al o ierno eci ir i in-
clu e o no en el re pec i o pro ec o e pre upue o 
e o  a o  por lo cual no pue e el on re o  al 
ecre ar un a o  “or enar ra la o  pre upue -
ale  para ar i rar lo  re pec i o  recur o  or 

en e  el e cru inio u icial para e erminar i en 
e e a pec o una le  e  o no con i ucional con i e 
en anali ar i la re pec i a norma con a ra “un 
man a o impera i o iri i o al e ecu i o  ca o 
en el cual e  ine e ui le  “o i  por el con rario  
e ra a e una le  ue e con rae a ecre ar un 
a o p lico  por lo an o  a con i uir un ulo 
ur ico u cien e para la e en ual inclu i n e la 

par i a corre pon ien e  en la le  e pre upue -
o  e en o en el cual e  per ec amen e le ima

De aprobarse esta ley de la República, le corres-
ponderá al Gobierno Nacional decidir la inclusión 
en el proyecto de presupuesto los gastos que se 
decretan en ella. Las apropiaciones presupuestales 
que se proponen en este proyecto de ley, compren-
den obras de especial importancia para el desarrollo 
del municipio, y se ajustan plenamente a las políti-
cas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. 
El Gobierno Nacional podrá prestar toda la cola-
boración e impulsar que se prioricen los proyectos 
para estas obras en los Bancos de Proyectos, para 
que se viabilicen en los Ministerios y se permita la 

y con las entidades territoriales, para llevar a tér-
mino las obras que enaltecerán a los habitantes de 
esta importante región, precisamente ahora que ce-
lebran sus ciento setenta años de existencia como 
municipio.

solventarse sin traumas en el Presupuesto General 
de la Nación, ya que no requiere un ingreso adi-
cional. Los proyectos deberán ser viabilizados por 
los diferentes Ministerios y Planeación Nacional, 
al estar acordes con las políticas y programas de 
desarrollo del Gobierno Nacional y deberán estar 

-
rrollo Departamental y Municipal respectivamente. 



Página 14 Viernes, 31 de agosto de 2012 GACETA DEL CONGRESO  569

La autorización de gasto que se incluye en esta ley 
es muy baja frente a la magnitud del Presupuesto 

-
tiva frente al mayor desarrollo económico, social 
turístico que se busca para el municipio de Neira.

Atentamente,
ern n ena o  iral o  honorable Represen-

tante a la Cámara; Jaime lon o ulua a ri i -
al  Senador de la República.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 30 de agosto del año 2012 ha sido presen-
tado en este despacho el Proyecto de ley número 
112 de 2012 Cámara, con su correspondiente expo-
sición de motivos, por el honorable Representante 

ern n ena o  iral o  honorable Senador Jai-
me lon o ulua a

El Secretario General,
Je  l on o o r ue  amar o

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 113 DE 2012 

CÁMARA
por me io e la cual e mo i ca el ar culo  

el i o i il  o ro
TEXTO PROPUESTO A CONSIDERACIÓN 

DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES

Proyecto de ley por me io e la cual e mo i ca 
el ar culo  el i o i il  o ro

Artículo 1°. El artículo 113 del Código Civil 
quedará así:

Del matrimonio
Artículo 113. El matrimonio es un contrato so-

lemne por el cual dos personas
de vivir juntos y de auxiliarse mutuamente.

Artículo 2°. El artículo 2° de la Ley 294 de 
1996, por la cual e e arrolla el ar culo  e 
la on i uci n ol ica  e ic an norma  para 
pre enir  reme iar  ancionar la iolencia in ra-
familiar, quedará así:

Ley 294 de 1996
por la cual e e arrolla el ar culo  e la on -
i uci n ol ica  e ic an norma  para pre enir  
reme iar  ancionar la iolencia in rafamiliar

Artículo 2°. La familia se constituye por víncu-
los naturales o jurídicos, por la decisión libre de 
contraer matrimonio o por la voluntad responsable 
de conformarla.

Artículo 3°. El artículo 2° de la Ley 1361 de 
2009, por la cual e crea la e  e ro ecci n n-
e ral e la amilia, quedará así:

Ley 1361 de 2009
por la cual e crea la e  e ro ecci n n e ral 

e la amilia
Artículo 2º. e nicione . Para los efectos de 

esta ley, se entenderá por:

Familia: Es el núcleo fundamental de la socie-
dad. Se constituye por vínculos naturales o jurídi-
cos, por la decisión libre de dos personas de con-
traer matrimonio o por la voluntad responsable de 
conformarla.

Artículo 4°. i encia  ero a oria  La presente 
ley regirá a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean con-
trarias.

uillermo i era l re
Representante a la Cámara.

Bogotá, D. C., 30 de agosto de 2012
Doctor
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Cordial saludo señor Presidente:
Por intermedio suyo, amablemente me permito 

someter a consideración de la honorable Cámara 
de Representantes, el texto del proyecto de ley, por 
me io e la cual e mo i ca el ar culo  el 

i o i il  o ro
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es evidente en los últimos años el avance nor-
mativo que se ha realizado en relación con el reco-
nocimiento de derechos de la comunidad de Les-
bianas, Gay, Bisexuales y Transgeneristas - LGBT.

Recientemente la Corte Constitucional avanzó 
un poco más en este camino normativo, reconocien-
do el derecho que tienen las parejas del mismo sexo 
de conformar una familia, con lo cual se deduce que 
la heterosexualidad no es un requisito obligatorio 
para que se constituya el núcleo familiar.

De igual manera, la Corte Constitucional exhor-
tó al Congreso de la República para que antes del 
20 de junio de 2013, legisle de manera “ i em i-
ca  or ani a a  o re lo  erec o  e la  pare a  
el mi mo e o con el n e eliminar el ci  e 

pro ecci n ue  e n lo  rmino  e e a en en-
cia  afec a a la  menciona a  pare a 1.

Siendo así, la Corte Constitucional consideró 
que es el Congreso de la República la institución 
llamada a adoptar los mecanismos legales que 
garanticen el goce efectivo de todos los derechos 
consagrados en la Constitución Política de nues-
tro país, en igualdad de condiciones, sin importar 
sexo, raza, condición social o condición sexual.

Siendo conscientes de que la sociedad colombia-
na ha avanzado en el reconocimiento de los dere-
chos a todas las personas, sin discriminación alguna, 
no se puede retroceder en la garantía de los derechos 
de las personas con orientación sexual diferente, en 
especial los derechos de los homosexuales.

Lo que motiva el planteamiento del presente 
proyecto, es justamente reconocer que las perso-
1 Corte Constitucional de Colombia, Comunicado número 

30 del 26 de julio de 2011
 http://www.corteconstitucional.gov.co/comunicados/

No.%2030%20comunicado%2026%20de%20julio%20
de%202011.php



GACETA DEL CONGRESO  569  Viernes, 31 de agosto de 2012 Página 15

nas homosexuales son sujetos cuya igual dignidad 
humana debe ser protegida sin discriminaciones ni 

protección del Estado como individuos que pueden 
adoptar de manera autónoma un modelo de vida y 
un camino de desarrollo personal2.

El Partido Liberal ha hecho una férrea defen-
sa legislativa en el reconocimiento del derecho de 
las parejas del mismo sexo a formalizar su unión; 
Considerando que prohibir que le den estabilidad a 
su relación, es mantener una barrera a su desarrollo 
personal y desproteger a quienes conviven, porque 
el derecho no regula su relación de pareja. Las vi-
siones que cada individuo tenga de lo que es la fa-
milia no son irrespetadas por el hecho de permitir 
el matrimonio civil entre parejas del mismo sexo.

Es por esto, que el Partido Liberal espera que en 
este tema el Congreso de la República acuda a las 
fórmulas creativas que le han permitido en el pasa-
do avanzar en el respeto de los derechos de todos y 
en la tolerancia de la diversidad, para poder superar 
la desprotección de la dignidad humana de las per-
sonas que conforman parejas del mismo sexo.

Matrimonio entre parejas del mismo sexo  
en el mundo

Al presentarse en el mundo el tema de la revo-
lución sexual a partir del siglo XX, la visión tradi-
cional del matrimonio entre un hombre y una mu-

sociales que propiciaban la libertad sexual. Fue así 
como nació la posibilidad de que estas parejas pu-
dieran legalizar su unión, suscribiendo un contrato 
jurídico en donde se podía consignar la conviven-
cia de pareja y un proyecto de vida en común.

hizo más común en el mundo el hablar de matrimo-
nio entre parejas del mismo sexo.

En el mapa que presentamos a continuación, es 
evidente como en Europa hay más aceptación legal 
a considerar las uniones de las parejas del mismo 
sexo, como matrimonio. Sin embargo, en el cono 
sur el tema está bastante avanzado y hoy tenemos 
legislación como la Argentina, en donde el matri-
monio es igualitario.

2 Comunicado de Prensa del Partido Liberal Colombiano.

Hoy, hay amplitud para considerar matrimonio 
a las uniones de parejas del mismo sexo en los si-
guientes países:

Bélgica (desde 2003), España (desde 2005), 
Canadá (desde 2005), Sudáfrica (desde 2006), No-
ruega (desde 2009), Suecia (desde 2009), Portugal 
(desde 2010), Islandia (desde 2010) y Argentina 
(desde 2010).

Igualmente, en los siguientes Estados de los Es-
tados Unidos, el matrimonio entre parejas del mis-
mo sexo es plenamente válido:

Massachusetts (desde 2004), Connecticut (des-
de 2008), Iowa (desde 2009), Vermont (desde 
2009), New Hampshire (desde 2010), Washington 
(desde 2010, New York (desde 2011).

Caso Argentina
Después de más de tres meses de discusión y 

cerca de tres años de campaña de la comunidad 
gay, el Senado Argentino aprobó el 15 de julio de 
2010, el proyecto de ley que establece la posibili-
dad de que las parejas del mismo sexo puedan ca-
sarse en igualdad de condiciones con las parejas 
heterosexuales. El Decreto número 1054 de 2010 

Civil para permitir el matrimonio entre personas 
del mismo sexo.

Al cumplirse el primer aniversario de la expedi-
ción de esta ley, en Argentina al menos 2.697 pare-
jas de homosexuales se han casado. Los matrimo-
nios en un 60 por ciento involucraron a parejas de 
varones y se concretaron en registros civiles de las 
23 provincias argentinas y de Buenos Aires.

Argentina, cuya Constitución reconoce al cato-
licismo como religión, “ha dado un paso muy po-
sitivo en favor de la igualdad de derechos, pero la 
ley no resuelve la discriminación: hay mucho por 
hacer”, apuntó el líder de la asociación LGBT, Es-
teban Paulón.

avanzado, muchas parejas que intentaron casarse 
tuvieron problemas para renovar sus contratos la-
borales e incluso, recibieron amenazas de muerte3.

El presente proyecto de ley
El presente proyecto de ley contiene 3 artículos 

en los que se aclara que el matrimonio legalmente 
constituido, se da entre dos personas que libremen-

las parejas heterosexuales la decisión de procrear 
hace parte de su libre albedrío, y segundo, este se-
ría un imposible para las parejas homosexuales. 

convivir y emprender un proyecto de vida común, 
sin que esto implique la procreación.
3 European Pressphoto Agency, “Casi 2.700 parejas se ca-

saron en el primer año de matrimonio gay en Argentina” 
Disponible en:

 h t t p : / / w w w . g o o g l e . c o m / h o s t e d n e w s /
e p a / a r t i c l e / A L e q M 5 h Y n p L s m L - L 3 6 F g _
IMhYBgpnr4E3Q?docId=1569110
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Los fundamentos constitucionales y conceptua-
les de esta iniciativa son los siguientes:

1. El artículo 42 de la Carta Política describe las 
formas de constituir una familia, entre las que se 
encuentra la unión por matrimonio entre un hombre 
y una mujer, por lo tanto esta norma constitucional 
no excluye ni prohíbe otras, tanto que el mismo ar-
tículo remite a la ley la regulación sobre el estado 
civil de las personas. Fue en el marco de interpre-
tación de este artículo que la Corte Constitucional 

de derechos de las parejas del mismo sexo.
2. Además del artículo 42 de la Constitución, en 

ella se establece la libertad de cultos y la libertad 
religiosa y sus principios son laicos y profesan la 
igualdad ante la ley proscribiendo la discrimina-
ción, por lo tanto, aunque respetables, los postu-
lados de cualquier Iglesia o credo no son mandato 
para nuestro ordenamiento jurídico.

3. La existencia de parejas del mismo sexo es 
una realidad de la humanidad a lo largo de su his-
toria, que por fortuna para ellos, el mundo cada vez 
más lo advierte como la expresión legítima de sen-
timientos y afectos que varios ordenamientos jurí-
dicos reconocen y protegen.

4. Nuestro ordenamiento jurídico e institu-
cional no puede seguir anclado en concepciones 
de tradición conservadora y clerical porque eso 

población que tiene el derecho a conformar una 
familia y a que esta sea reconocida y protegida 
por las instituciones.

Conforme a lo atrás escrito, sometemos a con-
sideración de la honorable Cámara de Represen-
tantes el texto del proyecto de ley, por medio de la 
cual e modi ca el ar culo  del di o i il  
o ro

uillermo i era l re
Representante a la Cámara.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 30 de agosto del año 2012 ha sido presen-
tado en este despacho el Proyecto de ley número 
113 de 2012 Cámara, con su correspondiente expo-
sición de motivos, por el honorable epre en an e 

uillermo i era l re  
El Secretario General,

Je  lfon o odr ue  amar o

INFORME SOBRE OBJECIONES PRESIDENCIALES
INFORME SOBRE LAS OBJECIONES PRE-
SIDENCIALES AL PROYECTO DE LEY NÚ-

MERO 180 DE 2011 SENADO, 248 DE 2011 
CÁMARA

por la cual e reconoce  re lamen a el e ercicio 
de la profe i n del la  en renador ra  depor i o 

a   e dic an o ra  di po iciones.
Bogotá, D. C.
Doctores
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEA-

LEGRE
Presidente Senado de la República
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Informe sobre las Objeciones Pre-

sidenciales al Proyecto de ley número 180 de 2011 
Senado, 248 de 2011 Cámara, por la cual se re-
conoce  re lamen a el e ercicio de la profesi n 
del la  en renador ra  depor i o a   se dic an 
o ras disposiciones.

Honorables señores Presidentes:
Respetuosamente, a través del presente escrito 

rendimos informe sobre la honrosa tarea designada 
por los señores Presidentes de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Representantes y del Senado de 
la República, sobre las Objeciones Presidenciales 
al Proyecto de ley número 180 de 2011 Senado, 
248 de 2011 Cámara, por la cual se reconoce y 
re lamen a el e ercicio de la profesi n del la  en-
renador ra  depor i o a  y se dic an o ras dis-

posiciones

Consideraciones
A través de comunicación fechada el 10 de julio 

de la presente anualidad, el Gobierno Nacional, por 
intermedio del Ministerio de Educación y el De-
partamento Administrativo del Deporte, la Recrea-
ción, la Actividad Física y el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre ha formulado objeciones de orden 
constitucional y de inconveniencia al articulado 
total del Proyecto de ley número 180 de 2011 Se-
nado, 248 de 2011 Cámara, por la cual se reconoce 
y re lamen a el e ercicio de la profesi n del la  
en renador ra  depor i o a  y se dic an o ras 
disposiciones

De orden constitucional sostiene el Gobierno 
Nacional, que según la jerarquía normativa esta-
blecida para las leyes, el proyecto objetado debe 
respetar los preceptos constitucionales del artículo 
26, los artículos 154, 150 numeral 19 que hacen 
referencia a la iniciativa privativa de los proyectos 
de ley y el artículo 29 con respecto a la presunción 
de inocencia. Argumenta el ejecutivo por inconve-
niencia la regulación de situaciones especiales res-
pecto de entrenadores deportivos reconocidos por 
sus antecedentes y logros deportivos.

Objeciones de inconstitucionalidad
1. Asevera el ejecutivo que en la propuesta se 

estructuraron vicios de inconstitucionalidad que 
quebrantan el artículo 26 de la Constitución Polí-
tica que nos indica: “   a ley  podr  e i ir -
ulos de idoneidad  as au oridades compe en es 

inspeccionar n y i ilar n el e ercicio de las pro-
fesiones  as ocupaciones  ar es y o cios ue no 
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e i an formaci n acad mica son de li re e ercicio  
sal o a uellas ue impli uen un ries o social , 
porque en su criterio el proyec o co i a no solo las 
ac i idades cuya direcci n podr a deri ar en un 
ries o social para los prac ican es  sino am i n 
a uellas ue no lo acen  ado ue no odos los 
depor es  ni odas las modalidades en ue pueden 
prac icarse  ni odas las ca e or as en ue pue-
den su di idirse en ra an el mismo ries o f sico 
para los depor is as  del cual pudiera inferirse ue 
e is e un ries o social  el proyec o impide ue per-
sonas con conocimien o depor i o ue no ienen 

ulo reconocido por el s ado ac en como en-
renadores depor i os en depor es o en ca e or as 

cuya e i encia no implica al o ries o
En esta objeción plantea el ejecutivo que la pro-

fesión del entrenador deportivo no produce riesgo 
social, y en tal condición no puede integrarse den-
tro del contexto constitucional para estos efectos, 
y se apoya en una reiterada jurisprudencia consti-
tucional, donde algunos afectados sin la formación 
académica, demandan por el derecho a la igualdad 
y otros derechos fundamentales.

Como puede observarse, en esta objeción colo-
ca al entrenador deportivo en igualdad de condicio-
nes de quienes ejercen actos comunes y corrientes, 
sobre la supuesta base de no existir formación aca-
démica, cuando la realidad es que el proyecto de 
ley ha elevado el status del entrenador deportivo, 
para que mediante la formación académica pueda 
acreditarse, ya sea a través de la Tarjeta Profesional 
o Registro, documentos que serán otorgados por el 
Consejo Nacional de Acreditación Profesional de 
los Entrenadores Deportivos.

Es clara nuestra posición en que un entrenador 
deportivo, además de profundos conocimientos 

-
rir de los deportistas de altos resultados, requiere 
una sólida formación en ciencias del deporte, ta-

-
ca del deporte, biomecánica deportiva, psicología 
del deportista, nutrición del deportista, pedagogía 
y didáctica además de la teoría y metodología del 
entrenamiento deportivo, las cuales requieren un 
abordaje académico de nivel terciario.

Traemos a colación la Sentencia C-226-94 de 
la Corte Constitucional en la que, establece una 
diferenciación entre las profesiones, ocupaciones, 

Sentencia se expresa:
en las primeras profesiones  la re la ene-

ral es la inspecci n y i ilancia por par e de las 
au oridades compe en es  y en las se undas ocu-
paciones  ar es y o cios  en cam io  en principio 
opera el li re e ercicio  o e pues o se fundamen a 
en ue el cons i uyen e supone ue las profesiones 
an li adas a una necesaria cuo a de escolaridad  

la cual se presen ar a como aran a de ap i ud 
para reali ar la la or profesional  e esa mane-
ra se reduce el ries o social ue puede implicar 
para la sociedad el e ercicio de una ac i idad pro-
fesional  n cam io  el ons i uyen e en iende ue 

las ocupaciones  ar es y o cios  por lo eneral  no 
re uieren formaci n acad mica y no compor an 
un ries o social  s  se presen a la necesidad de 
con rolar el e ercicio de las profesiones y la posi-
ilidad del li re e ercicio de las ocupaciones  ar es 

y o cios  Sin em ar o  la propia ar a undamen-
al es a lece la posi ilidad de re lamen aci n  ins-

pecci n y i ilancia so re a uellas ocupaciones 
no profesionales ue e i an formaci n acad mica 
o ue  a pesar de no necesi ar la mencionada for-
maci n  impli uen un ries o social  Lo subra-
yado y entre paréntesis, no hace parte del texto de 
la Sentencia.

Por consiguiente, queda claro, que cuando nos 
referimos al entrenamiento deportivo, estamos 
haciendo alusión a una profesión, y no a un arte 

persona idónea, dotada de una excelente prepara-
ción académica (ya sea, mediante procesos de for-
mación, capacitación o actualización), para lo cual, 
en Colombia existen Instituciones de Educación 
Superior las cuales vienen ofreciendo programas 
de pregrado en el nivel de técnico profesional, tec-
nólogo y profesional universitario. Lo anterior, sin 
tener en cuenta, los procesos de actualización y ca-
pacitación que en el campo del entrenamiento de-
portivo, vienen desarrollando el Comité Olímpico 
Colombiano y algunas Federaciones Deportivas.

La Corte Constitucional ha manifestado que son 
legítimas las regulaciones, si estas se fundamentan 
de manera razonable en el control del riesgo social. 
En este aspecto, consideramos que lo expresado en 
el proyecto, no viola ningún precepto constitucio-

través de la formación académica, el riesgo social 
en el contexto del entrenamiento deportivo. A su 
vez, el legislador está imponiendo unos requisitos 
que son estrictamente necesarios para proteger el 
interés general en congruencia con el principio de 
la dignidad humana.

Tampoco se puede aseverar, que un tratamiento 
legislativo diferente de las personas, implica una 
violación del principio de igualdad; por esta razón 
la Corte Constitucional manifestó:

 n efec o  el principio de i ualdad ma erial 
consa rado en el ar culo  superior permi e un 
ra amien o diferen e de los dis in os  siempre y 

cuando se respe en cier os re uisi os esenciales  
n par icular  para ue una diferenciaci n no se 

radu ca en una discriminaci n es necesario ue 
la dis inci n en re los supues os de ec o es a-
lecida por el le islador y a la cual es e a ri uye 

de erminadas consecuencias ur dicas en a una 
us i caci n cons i ucional y ra ona le desde el 

pun o de is a de la nalidad perse uida por la 
ley  s o si ni ca ue la ley de e perse uir una 

nalidad le ima  y ue la clasi caci n es a leci-
da por el le islador de e ser un medio adecuado y 
proporcional para alcan ar al n… .

La Corte Constitucional en Sentencia C-964 de 
1999, entró a debatir la profesionalización de la ac-
tividad de los técnicos constructores, llegando a la 
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conclusión, que es constitucionalmente posible que 
el Legislador exija unos requisitos de idoneidad, 
siempre y cuando se dé un período razonable de 
transición, que permita a quienes venían ejerciendo 
esa actividad, ajustarse a las nuevas regulaciones. 
Por esta razón, consideramos, que diez (10) años, 
más un plazo de dos (2) años para iniciar el proceso 
para obtener la Tarjeta Profesional o el Registro, 
es un período que permite cumplir con las exigen-
cias mínimas establecidas en el proyecto de ley. 
Así mismo, la Corte en la Sentencia en mención, 

on relaci n a la dis inci n ue sur e  de un 
lado  en re el aprendi a e acad mico y cien co 
y  de o ro lado  el conocimien o emp rico de una 
ac i idad  es a orporaci n ya a a se alado ue 
es un fac or o e i o ue au ori a el ra o diferen-
e  pues “las dis inciones  e clusiones o preferen-

cias asadas en las cali caciones e i idas para un 
empleo de erminado no ser n consideradas como 
discriminaci n  numeral  del ar culo  del 

on enio  de la  rela i o a la discrimina-
ci n en ma eria de empleo y ocupaci n  ue fue 
incorporado a la le islaci n olom iana  median-
e ey  de  s  pues  la capaci aci n aca-

d mica para el me or desempe o de un o cio “es 
un fac or ue merece no s lo reconocimien o o ue 
puede ori inar me or remuneraci n sino ue es un 
cri erio o e i o  ra ona le y proporcional de dife-
renciaci n para el e ercicio de esa ac i idad  or 
ello  para la or e considera ue no e is e iola-
ci n a la i ualdad  pues es lido ue la ley re u-
le de manera diferenciada la si uaci n de uienes 
o u ieron la formaci n acad mica para desarro-
llar un ra a o  ue enera ries o social  y uienes 
no lo icieron  pues ese ra o diferen e es un me-
dio claramen e e ca  para alcan ar una nalidad 
cons i ucional de ran impor ancia  como es pre-
enir esos ries os sociales   ar culo .

En reciente Sentencia C-296 de 2012, la Cor-

idoneidad profesional y riesgo social, aspecto que 
consideramos relevante citar:

n cuan o a las limi aciones ue de e e-
ner en cuen a el le islador  en la misma Sen en-
cia -  de  se es a leci  ue  “  la u-
risprudencia cons i ucional a se alado ue la 
li er ad de con uraci n pol ica del e islador 
para de erminar los re uisi os para o ener el -
ulo profesional de e enmarcarse den ro de las si-
uien es premisas  i  re ulaci n le isla i a  pues 

es un asun o some ido a reser a de ley  ii  necesi-
dad de los re uisi os para demos rar la idoneidad 
profesional  por lo ue las e i encias innecesarias 
son con rarias a la ons i uci n  iii  adecuaci n 
de las re las ue se imponen para compro ar la 
preparaci n cnica  y i  las condiciones para 
e ercer la profesi n no pueden fa orecer discrimi-
naciones pro i idas por la ar a .

n cuan o al concep o de ries o social la 
or e dispuso en la Sen encia -  de  ue  

“es posi le in erpre ar esa e presi n  en forma 
amplia o res rin ida  s  la ermen u ica amplia 

del concep o ries o social permi e ar umen ar ue 
odas las ac i idades ienen una implicaci n social 

ine i a le  pues es dif cil conce ir un o cio ue no 
rascienda de la esfera indi idual  or es a ra-

n la or e ons i ucional a preferido u ili ar 
el sen ido de ries o social de car c er res ric i o 
y a es a lecido ue  “  el concep o de ries o 
social no se re ere a la pro ecci n cons i ucional 
con ra con in encias indi iduales e en uales sino 
al amparo del in er s eneral  es o es  a la defensa 
y sal a uarda de in ereses colec i os ue se ma e-
riali an en la pro ecci n de los derec os cons i u-
cionales de los posi les usuarios del ser icio

el mismo modo se dispuso en la misma Sen-
encia -  de  ue el ries o social ue e-

nera la ac i idad social de e ser claro y afec ar  o 
poner en peli ro  “el in er s eneral y los derec os 
fundamen ales  pero ue adem s pueda ser dis-
minuido de manera sus an i a racias a una for-
maci n acad mica espec ca  ualmen e se di o 
en dic a Sen encia ue la e i encia del ulo de e 
reducir los ries os de la ac i idad  pues de no ser 
as  “la e i encia del ulo ser a inadecuada e in-
necesaria  eniendo en cuen a lo an erior se di o 
ue e is en dos re uisi os ue se de en eri car 

para e i ir los ulos de idoneidad  “ i  cuando 
se ra a de un ries o de ma ni ud considera le  y 
“ ii  cuando dic o ries o es suscep i le de con rol 
o de disminuci n a ra s de una formaci n acad -
mica espec ca .

Otro aspecto importante que debemos tener 
en cuenta, y que ha sido consecuencia en algunos 
casos por estar el deportista asesorado de mane-

-
mentar la capacidad competitiva de los deportistas, 

e infundada. En este aspecto, no debemos dejar 
de lado que Colombia mediante la Ley 1207 de 
2008 adoptó la “ on enci n n ernacional con ra 
el opa e en el epor e , la cual fue aprobada en 
la Conferencia de la Unesco, en París, 2005. Adi-
cionalmente, existen normas que regulan aspectos 
disciplinarios, en los cuales han terminado invo-
lucrados entrenadores deportivos; tales sanciones 
han sido aplicadas, a luz de la Ley 49 de 1993 y la 
Ley 845 de 2003.

Algunas cifras tomadas de Platonov, a nivel 
mundial referentes a las lesiones y enfermedades 
de los deportistas son las siguientes: 1. Los gastos 
en Holanda para tratar traumatismos en el deporte, 
oscilan entre los 200 y 300 millones de dólares al 
año. 2. En los diferentes países del mundo, los trau-
matismos deportivos constituyen entre el 10% y el 
17% de todas las lesiones. 3. Los preparados esti-
mulantes prohibidos, son especialmente peligrosos 
respecto al aumento de las lesiones deportivas. 4. 
Unas cargas de alto volumen y frecuentes de orien-
tación aeróbica y no reforzadas con dietas, pueden 
conducir a una disminución de la masa muscular 
como consecuencia del catabolismo proteico. 5. En 
una investigación de 29 casos de muerte repentina 
entre deportistas de élite, se demostró que el 78% 
de los fallecidos tenían alteraciones del sistema 
cardiovascular.
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Aunque respetamos la posición del Gobierno 
Nacional discrepamos de esta objeción, en cuanto 

sino una profesión que acarrea un riesgo social, 
en el entendido de que el entrenamiento físico re-

los distintos ejercicios en todas sus modalidades a 
que debe someter un deportista tanto convencio-
nal, como paralímpicos que requieren de mayor 
atención en la parte médica. Una persona que no 
esté ampliamente preparada puede generar que el 
deportista tenga una lesión leve o severa que pueda 
ser irreparable o hasta se pueda ver comprometida 
su vida. Es por ello que esta iniciativa pretende ca-

responsabilidad de entrenar a otras personas; en 
sus manos queda la integridad física y hasta la vida 
de otro ser humano.

2. Argumenta el ejecutivo que existe quebran-
tamiento constitucional del artículo 154 de la 
Constitución Política, señalando que los numera-
les 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a), b) y e) del 
numeral 19 del artículo 150 sólo son de iniciativa 
del Gobierno.

Sobre el particular la Corte Constitucional se ha 
pronunciado en Sentencia C-482 de 2002:

i  a proclamaci n del derec o de oda per-
sona a esco er  de manera li re  profesi n u o -
cio  ii  a po es ad le al para de erminar la e i-
encia de ulos de idoneidad  iii  la reser a de 

ley respec o de las normas sicas conforme a las 
cuales se e er a la inspecci n y i ilancia so re 
las profesiones  i  a pre isi n de ue “las au o-
ridades compe en es  inspeccionar n y i ilar n 
el e ercicio de las profesiones con la precisi n de 
ue las ocupaciones  ar es y o cios ue no e i-
an formaci n acad mica  son de li re e ercicio  

sal o a uellas ue impli uen un ries o social   
as profesiones le almen e reconocidas pueden 

or ani arse en ole ios cuya es ruc ura in erna y 
funcionamien o de er n ser democr icos  i  la 
pre isi n de ue la ley podr  asi narle a las pro-
fesiones ue se or anicen en ole ios funciones 
p licas y es a lecer los de idos con roles

el on reso os en a una amplia po es ad en 
cuan o a la conformaci n del r ano o en idad en-
car ado de las funciones respec o de las profesio-
nes le almen e es a lecidas  la de erminaci n de 
las funciones y la decisi n de si crea un r ano o 
en idad del orden nacional  o si m s ien  en de-
sarrollo del mismo ar culo  en concordancia 
con el ar culo  de la ons i uci n  a ri uye la 
funci n a la asociaci n profesional ue se or ani-
ce como ole io rofesional en los rminos ue 
se ale la ley

De igual forma, en la citada Sentencia la Corte 
“en armon a con las disposicio-

nes ue se re eren  en re o ros emas a funciones 
de inspecci n y i ilancia de manera par icular 
las incluidas en el ar culo  de la ons i u-
ci n  lle an a la conclusi n de ue las funciones 
de inspecci n y i ilancia so re las profesiones 

le almen e es a lecidas no compe en con e clu-
si idad al residen e de la ep lica  y por ello 

ien puede la ley de erminar cu l sea la au o-
ridad compe en e al efec o  s  las cosas  la ley 
puede i ualmen e de erminar las carac er s icas 
de la au oridad ue cree para al funci n órga-
no unipersonal o pluripersonal  ar su in e ra-
ci n con ser idores p licos o con in er enci n 
de par iculares  e c  o e i os y funciones”. Por 
esta razón, consideramos que el proyecto de ley 
no viola este precepto Constitucional, ya que el 
Consejo Nacional de Acreditación Profesional de 
los Entrenadores Deportivos, puede cumplir esta 
función, que es producto de una iniciativa parla-
mentaria.

Por otro lado, en la Sentencia C-296 de 1994 
la Corte Constitucional expresa que los colegios 
profesionales tienen entonces que estar dotados 
de una estructura interna y funcionamiento de-
mocrático y pueden desempeñar funciones pú-
blicas por mandato legal. Así mismo, reitera: 
“ a de omarse en consideraci n ue el elemen-
o nuclear de los mencionados cole ios radica 

en la defensa de in ereses pri ados  aun ue des-
de lue o  y so re es a ase pri ada  por adici n  
se le puedan encomendar funciones p licas  
en par icular la ordenaci n  conforme a la ley  
del e ercicio de la profesi n respec i a  n es e 
sen ido  pues  ales cole ios profesionales con-
fi uran lo ue se a denominado la descen rali-
aci n por cola oraci n a la adminis raci n p -
lica  ya ue es as en idades e ercen  conforme 

a la ley  funciones adminis ra i as so re sus pro-
pios miem ros con en onces un cauce or nico 
para la par icipaci n de los profesionales en las 
funciones p licas de car c er represen a i o y 
o ras areas de in er s eneral . En este orden 
de ideas, el Consejo Nacional de Acreditación 
Profesional de Entrenadores Deportivos estará 
conformado por siete (7) miembros, de los cua-
les cuatro (4) son privados; pero, obviamente 
cumplirá funciones públicas. Así, en el caso de 
los colegios profesionales, para la Corte es cla-
ro, que la ley puede regular lo relativo a la es-
tructura y funcionamiento de estas entidades, no 
solo porque la Constitución establece que su es-
tructura interna y su funcionamiento deberán ser 
democráticos sino además porque la ley “podr  
asi narles funciones p licas y es a lecer los 
de idos con roles . También la Corte considera 
legítimo que la ley pueda estimular el desarrollo 
de asociaciones como los colegios profesionales 
a fin de suplir, eventualmente, “una dificul ad 
inicial de au ocon oca oria de las fuer as socia-
les

No consideramos fundada la objeción presenta-
da por el Gobierno Nacional, ya que con la creación 
del ente a que hace referencia el proyecto de ley, 
es decir, el Consejo Nacional de Acreditación Pro-
fesional de Entrenadores Deportivos, no se afecta 
la estructura administrativa del Estado, en ningún 
momento se plantea la creación de un organismo 
estatal del orden nacional, ni tampoco un organis-
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mo adscrito a una entidad del Estado o reformando 
uno ya creado, pues simplemente hace referencia a 
los organismos de vigilancia y control establecidos 
para casi todas las profesiones.

parágrafo 3° del artículo 10 de la iniciativa legisla-
“no se puede 

ener in es i aciones  viola el precepto constitu-
cional, que se encuentra contenido en el artículo 29 
de la Carta Política.

Sobre este particular acogemos parcialmente la 
objeción presentada por el Gobierno Nacional so-
bre la expresión “no se puede ener in es i acio-
nes” ya que consideramos que sí es violatoria de la 
presunción de inocencia contenida en el artículo 29 
de la Constitución Política de Colombia, y en con-
secuencia concordamos con el Gobierno Nacional 
parcialmente en el entendido de que únicamente 
esta expresión deba desaparecer de esta iniciativa 
legislativa.

Objeción de inconveniencia
Plantea el ejecutivo que existe una objeción de 

inconveniencia porque no existe regulación de si-
tuaciones especiales respecto de entrenadores de-
portivos reconocidos por sus antecedentes y logros 
deportivos.

Diferimos con esta objeción, porque en ningún 
momento se va a obstaculizar la contratación de 
entrenadores que no tienen un título académico, 
pero sí una reputación nacional e internacional. Por 
el contario, el proyecto de ley permite que estos en-
trenadores que tienen una amplia experiencia y una 
idoneidad académica (producto de la capacitación 
o actualización), tengan acceso a un Registro, que 
los habilita para ejercer una profesión.

La iniciativa permite acceder a una Tarjeta Pro-
fesional y a un Registro, esta norma incluye a los 
que no tienen una formación académica “denomi-
nados empíricos”; aún más, establece unos plazos 
razonables para que los entrenadores tengan la 
oportunidad de hacer procesos de formación, ca-
pacitación y actualización para cumplir con cier-
tos requisitos mínimos para ejercer una profesión, 
conforme a los estándares que demanda un proceso 
de preparación en los que intervienen, niños, jóve-
nes, adultos, adultos mayores y personas en situa-
ción de discapacidad.

En conclusión, no se está violando el derecho al 
trabajo, ni es inconveniente para nuestro país esta 
iniciativa, por el contrario se busca que las perso-

y puedan compartir esta experiencia con mejores 
técnicas, para ello puedan acceder a la capacitación 
y actualización sobre el entrenamiento deportivo 
ofreciendo a los deportistas, profesionales idóneos 
que están a la vanguardia de las últimas tendencias 
en este campo.

En consecuencia, por la motivación aquí esbo-
zada y argumentada con jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, las objeciones presidenciales for-
muladas al proyecto de la referencia son inacepta-
bles, solo consideramos fundada objeción de que 

trata el artículo 29 de la Constitución Política en 
la expresión “no se puede ener in es i aciones

Proposición
Por las anteriores consideraciones, proponemos 

a las Plenarias de Senado y Cámara aprobar el pre-
sente informe y, en consecuencia, no aceptar las 
objeciones presentadas por el Gobierno Nacional 
al Proyecto de ley número 180 de 2011 Senado, 
248 de 2011 Cámara, por la cual se reconoce y 
re lamen a el e ercicio de la profesi n del la  en-
renador ra  depor i o a  y se dic an o ras dis-

posiciones  Por consiguiente, muy comedidamente 
solicitamos remitir el texto completo aprobado, 
con el respectivo expediente, a la honorable Cor-

numeral 8 del artículo 241 y el artículo 167 de la 
Constitución Política.

Cordialmente,
n onio Jos  orrea Jim ne  dinson el ado 

ui  arlos ernando o oa Solar e  Senadores 
de la República; arlos l er o ulua a a  Re-
presentante a la Cámara.

C O N T E N I D O

Págs.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2012

Gaceta número 569 - Viernes, 31 de agosto de 2012
CÁMARA DE REPRESENTANTES

PROYECTOS DE LEY
Proyecto de ley número 109 de 2012 Cámara, por 

ley 115 de 1994. ................................................. 1
Proyecto de ley número 110 de 2012 Cáma-

ra, por medio de la cual se autoriza la pres-
tación del servicio público de transporte en 
tricimóviles. ....................................................... 2

Proyecto de ley número 111 de 2012 Cáma-

1992. .................................................................. 8
Proyecto de ley número 112 de 2012 Cámara, por 

la cual la Nación y el Congreso de la República 
se asocian y rinden homenaje al municipio de 
Neira, en el departamento de Caldas, con moti-
vo de la conmemoración de los 170 años de su 
fundación y se autorizan apropiaciones presu-
puestales para la ejecución de las obras básicas 
que el municipio requiere. ................................. 11

Proyecto de ley número 113 de 2012 Cámara, 

113 del Código Civil y otros. Texto propues-
to a consideración de la honorable Cámara 
de Representantes, Proyecto de ley por por 

del Código Civil y otros. .................................... 14
INFORME SOBRE LAS OBJECIONES  

PRESIDENCIALES
Informe sobre las objeciones presidenciales al 

Proyecto de ley número 180 de 2011 Senado, 
248 de 2011 Cámara, por la cual se reconoce 
y reglamenta el ejercicio de la profesión del 
(la) entrenador (ra) deportivo (va) y se dic-
tan otras disposiciones. ...................................... 16


